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Depósito de Valores al Cobro
Nombre del Banco
Localidad
Nro. de Valor
Importe
Reglamentación para Depósito de Valores al Cobro
1. El presente Depósito se rige por la reglamentación del Sistema Nacional de Pagos, Com A 5053 del BCRA, sus modificatorias y complementarias.
2. El Banco se libera de la obligación de efectuar la notificación dispuesta en Art. 39 de la Ley 24452.
3. El depositante autoriza expresamente al Banco de La Pampa S.E.M.  a realizar en la cuenta corriente/caja de ahorros consignada todas las operaciones de crédito y débito que demande la operatoria de depósitos de valores al cobro, en particular en caso de cheques rechazados.  Así mismo, autoriza expresamente al Banco de La Pampa SEM a debitar de la cuenta corriente / caja de ahorro, comisiones y sellados que origina esta gestión de cobranza, y a rectificar cualquier error que surja del presente depósito.
4. El Banco no asume responsabilidad por el cobro, demora, extravíos, robo, hurto o destrucción que puedan ocurrir durante la gestión de cobranza.
5. No se podrá girar sobre estos depósitos hasta tanto no se obtenga la expresa conformidad del Banco de La Pampa S.E.M.
6. El cliente deberá presentar este formulario por duplicado, junto a los valores a depositar, debidamente endosados.  En caso de discrepancia entre ambos cuerpos, se tendrá por válido el texto del formulario en poder del Banco.
7. En caso de demoras en el diligenciamiento, imputables a razones de fuerza mayor, la acreditación se diferirá en igual tiempo.
8. En caso de no poder hacer efectivo el cobro de valores, los mismos estarán a disposición del cliente a partir del momento en que el Banco los reciba del corresponsal, sin responsabilidad para el Banco por demoras, sustracción o extravío.
9. En el reverso de los cheques que se depositen deberán indicarse el número de cuenta en la que se efectúa el depósito, además de cumplir con los requisitos dispuestos en la Reglamentación de la Cuenta Corriente Bancaria respecto del endoso / recibo, sus modificatorias y complementarias.
10. Cuando el cheque sea entregado por su beneficiario a un tercero para su gestión de cobro y el endoso contuviese la mención “valor al cobro”, “en procuración” o “para su gestión al cobro”, el portador podrá ejercitar todos los derechos que deriven del cheque, pero no podrá endosarlo sino a título de procuración.  La intervención con la firma y datos del mandatario (tercero) al solo efecto de su cobro o depósito no se considerará endoso, sirviendo como identificación del presentante.
11. Prevención del Lavado de Dinero y otras actividades ilícitas:  El Banco informará a las autoridades competentes, conforme a las disposiciones de la ley 25.246 y Comunicaciones normativas del BCRA aplicables sobre Prevención del Lavado de Dinero y de Otras Actividades Ilícitas, toda transacción que resulte sospechosa, inusual, sin justificación económica o jurídica, o de innecesaria complejidad, ya sea realizada en forma aislada o reiterada.
12. Actividades Lícitas: En cumplimiento de lo dispuesto en Resoluciones de la Unidad de Información Financiera (UIF) y Comunicaciones normativas del BCRA, el que suscribe declara bajo juramento que las operaciones que se realizan en la cuenta donde se efectúa el presente Depósito de Valores al Cobro son provenientes de ACTIVIDADES LICITAS. 
Garantía de los Depósitos
Los depósitos en pesos y en moneda extranjera cuentan con la garantía de $ 25.000.000 (pesos veinticinco millones). En las operaciones a nombre de dos o más personas, la garantía se prorrateará entre sus titulares.  En ningún caso, el total de garantía por persona podrá exceder de $ 25.000.000, cualquiera sea el número de cuentas y / o depósitos.  Ley 24485, Decreto 540/95, y Com. "A"2337 y sus modifcatorias y complementarias.  Se encuentran excluidos los captados a tasas superiores a la de referencia y los que hayan contado con incentivos o retribuciones especiales diferentes de la tasa de interés.  La Provincia de La Pampa, conforme Ley 1949, garantiza los depósitos y todo tipo de operaciones financieras pasivas que realice el Banco de La Pampa SEM (art. 16 de la carta orgánica del Banco). 
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